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Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad. 

          

DEMANDA DE SUCESION DOBLE E INTESTADA DE: 

CAUSANTES 	JOSE DEL CARMEN AVALA RIAÑO 
Identificación 	C.C. No. 2.015.902 de Bucaramanga. 

Identificación 

ANA MERCEDES SANTA MARIA TOSCANO 
SANTA MARIA DE AYALA. 
C.C. No. 27.908.758 de Bucaramanga. 

1;4 1 141 'S 

RADICADO 2018-00818-00 

ASUNTO 
SUCESORAL 

Respetados señores: 

TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION  

Yo,  GONZALO BLANCO TURIZO, mayor de edad, vecino de Bucaramanga. Moai 
cédula de ciudadanía numero 13.834.195 expedida en Bucaramanga, abogada 0if 
tarjeta profesional número 41.501 otorgada por el Consejo Superior de la (ludicaafra, 
apoderado especial de los señores ANA DOLORES AYALA SANTAMARÍA. liadly, mí 
vecina de Floridablanca, identificada con la cédula de ciudadanía número 2714#7 04 

Bucaramanga, de ALFONSO AYALA SANTAMARÍA. varón mayor de SI 
Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.557.394 expeIiiiifl 
de HORTENCIA AYALA SANTAMARÍA, hoy de MUÑOZ, mujer mayor fjo 
Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.01  044 
Bucaramanga, de CECILIA AVALA SANTAMARÍA hoy AYALA DE V1L14 
cédula de ciudadanía número 37.235.583 expedida en Cúcuta- Norte de  ,Santandtir;  Ík 
AYALA SANTAMARÍA mujer mayor de edad, vecina de Bucaramanga. idenljlicall 
ciudadanía número 63.290.234 expedida en Bucaramanga, y de ARMANDO 4 HM  - 
varón  mayor de edad, vecino de Bucaramanga, identificado con la cédula lie Mg, 
91.201.808 expedida en Bucaramanga. todos ellos en calidad de hijos dc,  lu  pfl040 
respeto expreso al señor Juez que presento la correspondiente diligencia 	p 
ADJUDICA CON DE LOS BIENES REL1CTOS DE LA SUCESION inventMairj44 ji- 

la foliatura de la referencia. 

1.- ANTECEDENTES: 

I. 	Los señores .10SE DEL CARMEN J LILA RIAÑO identificado con lo 
numero 2.015.902 expedida en Bucaramanga, ,fal lecido el pasado 24 de 
municipio de Floridablanca- Santander, siendo su ultimo domicilio la cjii 
y de ANA MERCEDES SANTAMARÍA TOSCANO o ANA MERe 
DE AYALA quien en vida se identificó con la cédula de ciudad - 
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BLANCO TUNZ i tkPcL4lflJS 

expedida en Bucaramanga, quien falleciera el pasado 10 de enero tt 
Floriclablanca- Santander, siendo su uhano domicilio la ciudad de ati, 

9. mediante demanda presentada a reparto y admitida su despacho po, 
2019 se reconoció como herederos interesados en la apertura de lo .si. 
mis poderdantes ANA DOLORES AYALA SANTA MARIA, ALFONS, 
HORTENCIA AYALA SANTA MARIA hoy de MUÑOZ, CECILIA  .1) 

VILLA. ESPERANZA AYALA SANTAAIARIA, y a ARMANDO 1; 
condición de hijos de los causantes. 

cumplidas las publicaciones de emplazamiento de los demás herede, . 
en la misma causa mortuoria sin que se hicieran presente, se orden, 
impuestos y aduanas nacionales quien emitió el correspondiente 
tributos a cargo de los causantes, razón por la cual medicau,' . 
presente año ha ordenado la correspondiente confección del im 
refieras en cabeza de los causantes referidos. 

Mediante diligencia del pasado once (11) de marzo de dos mil vi 
inventario y avalúo de los bienes relictos pertenecientes a la ma.s. o 
causantes JOSE DEL CARMEN AYALA RIAÑO y ANA MERCEDES .11 

desde la presentación de la demanda y durante el todo el curso procemi p  I 
tenido como único bien objeto de la lais el siguiente: 

RELACION DE BIENES RELICTOS: 

Activo social: 

Partida única: bien social en colkza de JOSE DEL CARMEN AYALA RIAÑÍJ_ 
ri.11.1RLI DE A YALA, adquirido ¡tu ante la vigencia del vinculo matrimonial. 

"lote palio con la edificación en el levantada, ubicada en el Municipio de Buciny4 
ARENALES, en la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales son POR RL 1  
(7.00 metros) con la vía pública, por el fondo en siete metros (7.00mts) con 4 
propiedad del Instituto, por el costado derecho en veinte metros (20.00mts) con g 
propiedad ckl instituto y por  el costado izquierdo en veinte metros (20.00mis) con e 
lote ancles descrito tiene un área aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (.14 
plano protocolizado en la notaria segunda de este circuito. según escritura púble 
noventa y dos (3.192) de fecha veintiséis (20) de octubre de mil novecientos sesenta y lino 
Este predio se encuentra identificado catastralmenle con el número  010606060 
inmobiliaria número 300.90421 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Ififpgrworp 

Este predio fiie adquirido por los señores .JOSE DEL (ARMEN AYALA RIAÑO 
SANTAMARIA DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961, conforme a la escril1031Piiiiiirif 
otorgada ante la notaria tercero del círculo notarial de Bucaramanga. conforme a 4.3 iyi0H 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA Y SIKIF 1111-Ii  3 

SETENTA Y CINCO MIL PESOS (547.175.00.00) moneda corriente )' que para efectos lernlan fiv 1 
la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos de proceda  fi  !fi iiit I  t 
mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECIENTOS  ,ITIVINr 
QUINIENTOS PESOS (566.700.500,00) moneda corriente con la cual se dererinum ig (o 

BLANCO TURIZO ABOGADOS —GESTIONES INAIOBILIARIM Y Mr4404911 
calle  35  No. 16-24, Oficina 60411 	 tiffidd.  

CP1144?r?.V. 
Correo Electrónico:  bitincatrurionfinilliffleit 



BLANCO TUR120  A 
actualizado del presente  bien reglen) sujeto de partición y adjudicación a todos los hç? 
interesados en la liquidación de la sucesión intestada referida. 

fOtti4 

Valor de esta partida Única 

Pasivo social 

No exige no se relaciona 

Valor de esM partida 	 

Activo liquido sucesora! 	 

111762. 

,764k  

TOTAL, 	equivale a la suma de SETENTA MILLONES  SETECIENTOS 
MIL QUINIENTOS PESOS ($70.762.500.00) MONEDA CORRIENTE. 

LIQUIDACIÓN 

Del monto de acervo hereditario neto inventariado o sea la  suma de la  m'off 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PE,SON 
moneda corriente, de donde no habrá que deducirse pasivo alguno por no akar., sk 
igualmente liquidar la sociedad conyugal de biene.v que en otrora exigiera  o» ho 
modo que por ser doble e intestada, se liquidará y adjudicara inicialmentp 	Iflit 
causante J'OSE DEL CARMEN A YALA RIAÑO y posteriormente lo perienecionv q jkr. 
is'A.NIA  MARIA DE AYA LA en proporciones iguales para cada uno de los heredenk 
reconocidos en el presente proceso, en la firma siguiente: 

CONSIGNATARIOS. 

Son consignatarios de la presente sucesión como herederos, ANA DOLORES A) 
ALFONSO AYALA SANTAMARIA, HORTENCIA A  LILA SANTAMARIA hoy 
AYALA SANTAMARIA hoy de VILLA, ESPERANZA All ,ILA SANTA AL 
SANTAMARIA como herederos en su calidad de HIJOS de los causantes 
R,AÑ0 y de ANA MERCEDES SANTAMARIA DE Al'A LA. 

5.-DISTRIBUCION - 
Como los herederos expresan su intención de aceptar la herencia del cakVailk 

inventario la misma se dividirá en In forma siguiente: 

5.!.- De la masa herencia! de JOSE DEL CARMEN A }AL-1  REIÑO: equivut 
activo liquido de la masa sucesora!, es decir la S UDD1 de TREINTA Y 4 

TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS (DI 
CORRIENTE: 

Nombre Calidad Valor activo % 14 
..INA DOLORESAYAti SANTAMARL1 Hija $5.896.875.00 1/6 

ALFONSO (l'ALA SAN7 MARI:1 1-11jo 55896875,00 I '6 
IIORLENCLI 411.11.4 5.1N111.11.41114 hoy de MUÑOZ Hija $5.896.875,00 b6 

(L('ILI..1.-1}AL..1 .SI.IN TM l4RL4 hoy de 17.1,L4 Hija 55896875.00 1.6 
ESPERANZA .-1}-.41...1 Si NT.I..1.14121.4 Ilija 55.896875,00 1/6 

ARMANDO A 141,4 5.1,\LIA1,•121.4 1.106 $5.896.875,00 1 6 
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5.1.1 Hijuela para ANA DOLORES AVALA SANTAMARLAI quien se i4etU0k41 Falij 
ciudadanía 17ÚnIen) 27,948.665 expedida en Bucaramanga, a quien en calidad 1100(W,P1IV? 
reconocido se le adjudica una sexta parte (1/6) parte o su equivalente en  ~niki  í  k  íibfro 
ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos (55.896.875,00) Hyow,iíi Ñon 
cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos de la masa herencial 
con la edificación en el levantada. ubicada en el Municipio de Bucaramanga, en el bvirrig J," tHiM' 
la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales son POR EL FRENTE : en sfrir 	ej I;7',  00 
con la vía pública, por e/ fundo en siete metros (7.00mts) con el lote número cinco (5) (4(c prapifiiqd 
por el costado derecho en veinte metros (20.00mts) con el lote número seis (6) de  propirAlbq  ¡guau 
el costado izquierdo en veinte metros (20.00mis) con el lote número ocho (8). El tok 
área aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (140.00mts) y corresponde al pl“ ' 
notaria segunda de este circuito, según escritura pública número tres mil ciento novoila 
veintiséis (26) (le octubre de mil novecientos sesenta y11110 (1961). 
Este predio se encuentra identificado catastralmente con el número 01006116041 
inmobiliaria número 300.90421 de la oficina de registro de instrumentos públicos de .flup 

Este predio fue adquirido por los señores JOSE DEL CARMEN AYALA «LAÑO  y 4 
SANTAMARIA DE AYALA  el pasado 22 de diciembre de 1961, cohforme a la escriMM pitig 
otorgada ante la notaria tercero del círculo notarial de Bucaramanga, confbrme 	voiito 4 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA Y METÍ M 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS (547.175.00.00) moneda corriente;' que para efOokot 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos do prim' 
del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECIR 
MIL QUINIENTOS PESOS (570.762.500,00) moneda corriente con la cual se dOtOrinfillt 
actualizado del presente bien relido sujeto de partición y adjudicación a todos  IN ir 
interesadas en la liquidación de la sucesión intestada referida. 

'alar adjudicado en esta partida 	  

Pasivo adjudicado cero pesos (500.00) 

Valor hijuela a nombre de ANA DOLORES  A YALA SANTAMARÍA 

5.1.2.- Hijuela para ALFONSO A  YALA SANTAMARÍA quien se  iden0 
ciudadanía número 5.557.394 expedida en Bucaramanga, a quien en calidad 4# 
reconocido se le adjudica una sexta parte (1/6) parte o su equivalente en OHM 
ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos (55.896.875,0W 
cincuenta por ciento (50%) de lct partida única de activos de la masa herencia O' 
con la edificación  en el levantada, ubicada en el Municipio de Bucaramanga, en el barrí 
la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales son POR EL FRENTE : cii lía 
con la vía pública, por el Itmdo en siete metros (7.001ms) con el lote número cinco (Si tip pf 
por el costado derecho en veinte metros (20.00mts) con el lote número seis (6) de prapiff 
el costado izquierdo en veinte metros (20.00mts) con el lote número ocho (8). El lote 
área aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (140.00mts) y corresponde al  phm 
notaria segunda de este circuito, según escritura pública número tres mil ciento novesñq 
veintiséis (26) de octubre de mil novecientos sesenta y  Ull0 (1961). 
Este predio se encuentra identificado catastralmente con el número 010606040M  ;y 
inmobiliaria número 300.90421 de la glicina de registro de instrumentos públicos de hitywom' 
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BLANCO TU/4Ø  AMIMIST 
Este predio fue adquirido por los señores JOSE DEL ('ARMEN AVALA RIMO 4 , Atatt2p9~-
SANTAIVIARIA DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961, conforme a la escpflyra  pabléva  kSrn rTJ  
otorgada ante la notaria tercero del círculo notarial de Bucaramanga, conforme a lo vg‘aa  0'4 k Mi¼r fret_ 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA Y *Mi t 	 t 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($47.175.00.00) moneda corriente y que para electas 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos de próvelkr ç  ki jou  
del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETSCIENTII4  ~in 
MIL QUINIENTOS PESOS ($70.762.500,00) moneda corriente con la cual se deterquaq  la 
actualizado del presente bien relicto sujeto de partición y adjudicación a todos los 141 gfigl 
interesados en la liquidación de la sucesión intestada rejérida. 

Valor adjudicado en esta partida 	 q tty119 

Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

Valor hijuela a nombre de ALFONSO AYALA SANTAMARIA 

5.1.3.- Hijuela para HORTENCIA AYALA SANTAMARÍA hoy de MUÑOZ qjgjojj 
la cédula de ciudadanía número 37.804.934 expedida en Bucaramanga, a quin u Mit 
heredera (o) reconocido se le adjudica una sexta parte (1/6) parte o su equiVallinl0jj 
millones ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos 
corriente del cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos dg 
consistente en lote junto con la edificación en el levantada, ubicada en el Municipio do be 
barrio LOS ARENALES, en la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales  Mi  pa# 
siete metros (7.00 metros) con la vía pública, por el fondo en siete metros (7.00Ints) con  pi hilif  
de propiedad del Instituto, por el costado derecho en veinte metros (20.00m1s) coqoi  IeiÍnÁ 
propiedad del instituto y por el costado izquierdo en veinte metros (20.00nus) can el lío 00 
lote andes descrito tiene un área aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados  (1,1(4.40~ 
plano protocolizado en la notaria segunda de este circuito, según escritura pública HiSFH 
noventa y dos (3.192) de fecha veintiséis (26)de octubre de mil novecientos sesenta y uno Oggh 
Este predio se encuentra identificado ca/ostra/mente con el número 010606040(«  ji 
inmobiliaria número 300.90421 de/a oficina de registro de instrumentos públicos de Iliwilymoo 

Este predio fue adquirido por los señores JOSE DEL CARMEN AYALA  nop Y AN 
SANTAMARÍA DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961, conforme a la escrilliva 
otorgada ante la notaria tercero del circulo notarial de Bucaramanga, conforme u ponto  q 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA Y sun: 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($47.175.00.00) moneda corriente y que para elegí3 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos de p 
del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECIR 
MIL QUINIENTOS PESOS ($70.762.500,00) moneda corriente con la cual se  dolo 
actualizado del presente bien relicto sujeto de partición y adjudicación a  Iodos IPS 
interesados en la liquidación de la sucesión intestada referida. 

Valor adjudicado en esta partida 	  

Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

BLANCO TURIZO ABOGADOS—GESTIONES INMOBILMIIME 
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Valor hijuela a nombre de HORTENCIA AVALA SANTA MARIA hoy do 411 Vj 10  41.0111S/ 

5.1.9.- Hijuela para CECILIA AVALA SANTAMARÍA hoy de VILLA  gilitql  tyti 
cédula de ciudadanía número 37.235.583 expedida en Cúcuta, a quien en rafidffil 	h 
heredera(o) reconocido se le adjudica una sexta parte (1/6) parte o su equiviikiliV 
millones ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos (Sí M210 	fkb 
corriente del cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos  de lq  flt 
consistente en lote junto con la edificación etz el levantada, ubicada en el Muni,•1• 
barrio LOS ARENALES, en la manzana diez)' nueve (19) y cuyos linderos generat... 
siete metros (7.00 metros) ton la vía pública, por el )(nodo en siete metros (7.00145) 
de propiedad del Instituto, por el costado derecho en veinte metros (20.00ints) co,  
propiedad del instituto y por el costado izquierdo en veinte metros (20.00nus) coo 
lote andes descrito tiene un área aproximada de ciento cuarenta !pleitos cuadrados 
plano protocolizado en la notaria segunda de este circuito, según escritura ;MIL., 
noventa y dos (3.192)de fecha veintiséis (26) (le octubre de mil novecientos sesenb 1 
Este predio se encuentra identificado catastralmente con el número 01 u 
inmobiliaria número 300.90421 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bb, 

Este predio  . fite adquirido por los señores .I0,SE DEL CARMEN AY4L4 R14-IM1 
SANTAMARIA DE  A YALA el pasado 22 de diciembre de 1961, confirme a la escrjft 
otorgada ante la notaria tercero del círculo notarial de Bucaramanga, conformo a lçfV'gj  fift4 fl   
lira itut o de crédito territorial de Bucaramanga 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA Y Sil 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS (547.175.00.00) moneda corriente y que para o 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos .1,-
dd mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECH 
MIL QUINIENTOS PESOS ($70.762.500,00) moneda corriente con la cual se 
actualizado del presente bien relicto sujeto de partición y adjudicación a todos 1, ,  
interesados en la liquidación de la sucesión intestada refirida. 

Valor adjudicado en esta partida 	  

Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

Valor hijuela a nombre de CECILIAAYALA SANTAMARÍA hoy de VILLA 

5.1.5.- Hijuela para ESPERANZA AVALA SANTAMARIA quien se ideici • 
ciudadanía número 63.290.234 expedida en Bucaramanga, a quien en edicto(' 
reconocido se le adjudica una sexta parte (1/6) parte o su equivalente en , 
ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos (S5.896.875 
cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos de la masa nerencio. 
con la edificación en el levantada, ubicada e?? el Municipio de Bucaramanga, en el (. 
la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales son POR EL FRENTE : ci. 
con la vía pública, por el fondo en siete metros (7.00mts9 con el lote número cinco 
por el costado derecho en veinte metros (20.00mts) con el lote número seis (6) de f i 
el costado izquierdo en veinte metros (20.00mts) con el lote número ocho (8). El 1 
úrea aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (140.00mt9 y corresponde lb 
notaria segunda de este circuito, según escritura pública número tres mil ciento noi 
veintiséis (26) de octubre de mil novecientos sesenta y uno (1961). 

BLANCO TUR IZO ABOGADOS —GESTIONES INIVIOBU it ,  
Calle 35 ,\lo, 16-24, QM.,  f. 

Correo Electrón le 



• 

"If• 
	 BLANCO MIMO A  04 P64,110.4V 

Este predio se encuentra identificado catastrahnente con el número  010006001101:40 
inmobiliaria número 300.90421  de la  oficina de registro de instrumentos públicos de  

Este predio fue adquirido por los señores JOSE DEL CARMEN AYALA RIAN11 I .  ' 1 ItLAU 1 
SANTAMARIA DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961, conforme a la escritura pú,,, 
otorgada ante la notaria tercero del círculo notarial de Bucaramanga, conforme 	rolo gol : le  ii 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA  Y Slf TU 41111 ilikTY 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($47.175.00.00) moneda corriente  y que para efeci, . 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos de ptur  
del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECIEV14.4 	 1 ,1 ,% 
MIL QUINIENTOS PESOS (570.762.500,00) moneda corriente con la cual se delermikt t . • ,íJ ,  
actualizado del presente bien ifelicto sujeto de partición y adjudicaCiáll a todas.  lux 1000ifiatyrunddr.by g 
interesados en la liquidación de la sucesión intestada referida. 

Valor adjudicado en esta partida  	 13,896,03$  ti 

Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

Valor hijuela a nombre de ESPERANZA A ¡'ALA SANTA MARIA 
	

14:1Y0.8241100 

5.1.6.- Hijuela  para ARMANDO A ¡'ALA SANTAMA RIA  quien se itlentjfigf  pon  jo (Wnía  de ;11 
ciudadanía número  91.201.808  expedida en Bucaramanga. a quien en calidad tk. 1100014;  boYttiram 1.± 
reconocido se le adjudica una sexta parte (1/6) parte o su equivalente  en  cuuntiii  ffr  1111 ,0  kg-SS 1.7.FT 
ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos (55.896.875,00j  fffi4gh l iil ii:10,ig# dgi - ti 
cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos de la masa  herencia! 1440401N  Iii h,(0400 fi 
con la edificación en el levantada, ubicada en el Municipio de Bucaramanga, en el &Kit. ti1.10/vAteryht ws -  E 777' 
la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales son POR EL FRENTE : en Siiill 010 il 1.,tin 4yt34 7:-: 
con la vía pública, por el fondo en siete metros (7.00nit9 con el lote número cinco (5) de pftwjohi del Milltia ..1 
por el costado derecho en veinte metros (20.00mts) con el lote número seis (6) de prop041  . títkonmelagr--- 1- 

ftel costado izquierdo en veinte metros (20.00mts) 	 O/ con el lote número ocho 	El late “j .  tito tIES:44-- 
brea aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (140.00mts) y corresponde al phfati::~find 	, enw 40-„ e 
notaria segunda de  este circuito, según escritura pública número tres mil ciento navega] 4: í '4, 0 10) 
veintiséis (26)de octubre de mil  novecientos sesenta y uno (1961). 
Este predio se encuentra identificado catastrahnente con el número 0106061.10004.11:44 
inmobiliaria número 300.90421 de la oficina de registro de instrumentos públicos tk fluctoraka iá 

Mrrr..1.  

Este predio fue  adquirido  por los señores JOSE DEL CARMEN AYALA RVIN(.1  y 4N4  áfimettimirt-:  
S4NTAMAR1A DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961, conforme a  la escriturq  14jØ4¡  híjmererski 
otorgada ante la notaria tercero del círculo notarial de Bucaramanga, conforme a  in  vagoop  sis 	01.—- 

ir, 	-  
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 	

. 

- 
Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA Y Sil 	tok 04S  eilhark===  
SETENTA Y CINCO MIL PESOS (547.175.00.00) moneda corriente y que para e/1444.1 towiga 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos de pitimWal¡i¡ftimiai-tW 	 — 

del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECIENTOli IFITArtA  1.1~  

actualizado del presente bien relicto sujeto de partición y adjudicación a todos 	. 
MIL QUINIENTOS PESOS ($70.762.500,00) moneda corriente con la cual se (-10froiffil : 	wngtíti " 

interesados en la liquidación de la sucesión intestada referida. 

Valor adjudicado en esta partida .:Tvti 111:51,# 

 

   

BLANCO TURIZO .4BOGADOS —GESTIONES INMOBIL4R414 
(a/le 35 No. /6-24, Oficina 604  fi 

Cen4 M'y.; 

Correo Electrónico:  mano* 



BLANCO TURa()  *Mien 
Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

Valor hijuela a nombre de ARMANDO AYALA SANTAMARÍA 
	

14:119ó. 

De esta forma se deja liquidada la herencia de los bienes reliclos en cabeza de fti fin, 
AIALA RIAÑO. 

5.2.- De la masa herencia! de ANA MERCEDES SANTAMARL4 TOSCA» 	 1 /// 

SANTAMARL4 DE AYALA  : equivalente al 50% del valor activo liquido ele 1. 	,.. sil 
decir la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 	 /d 1 1 \ 

CIENTO VEINTICINCO PESOS ($35.381.125,00) MONEDA CORRIEN I t 

.\'o,nb,e Calidad l'olor ()cuy( 
. 
I 

.-L\ '1I DOLORES AYALA SANTAMARLA 110 $5.896875,00 
ALFONSO ',l'ALA SAVIAMARIA Hijo 85.896.875,00 
11ORTENCL4 A )11L1 S.1\711.11.121/1 hoy de illUÑOZ Hija 85.896.875,00 I 6 

CECILIA A ) .1 LA SA \71.11l I RLI hoy de l'ILLA Ilija $589687500 1 6 
ESPERA \ZA  A) ALI S.I V711.5/ARIA !lija 85.896.875,00 1 6 
ARMANDO A LILA SA.\TIALARLI Hilo 8.8.896.875,00 1'6 
[OLA L 835.38].125.00 00 

5.2.1 Hijuela para ANA DOLORES AYALA SANTAM4RIA quien se idovifinf 	¡ti 
ciudadanía número 27.948.665 expedida en Bucaramanga, a quien en calidaddo hifiou .14 
reconocido se le adjudica una sexta parle (I/6) parte o su equivalente en ‘waa(41 
ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos (55.896.875,0H aiiawilff ØjIIfr 
cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos de la masa herencia,  fi.DiO. i.?Offf; OH 
con la edificación en el levantada, ubicada en el Municipio de Bucaramanga, en 01 484(11.ib 
la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales son POR EL FRENTE : ei  tyjgfr ffionsl  IX() 
con la vía pública. por el fondo en siete metros (7.00mts) con el lote número cinco (5)* pisqii4h1*1 
por el costado derecho en veinte metros (20.00mis) con el lote número seis (6) de propivdHil 
el costado izquierdo en veinte metros (20.00ints) con el lote número ocho (8). El lote ttalv  évailó 
área aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (140.00nns) y corresponde al pluh“ 4wi 4i1:0111 
notaria segunda de este circuito, según escritura pública número tres mil ciento noventa 	ittldj) 
veintiséis (26) (le octubre de mil novecientos sesenta y uno (1961). 
Este predio se encuentra identificado catasiralmente con el núnwro 010606000M 	vuu 
inmobiliaria número 300.90421 de la oficina de registro de instrumentos públicos deltwitt- uutsj, 

Este predio fue adquirido por los señores TOSE DEL CARMEN AYALA RL-1,X0  j 	44at 	 
SANTAM4R1A DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961, confirme a la escritaiu pflj iojoick 

	

otorgada ame la notaria tercero del circulo notarial de Bucaramanga, conforme a la reui¡¡ 01-  te  hit 	 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA Y SItitt 4411441,VM 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS (5,17.175.00.00) moneda corriente y que para efeefal 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos tío proc4t  ti; Sid 
del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECIEN1'(4  ImINtA 
MIL QUINIENTOS PESOS (S70.762.500,00) moneda corriente con la cual .\('  di:O-1441 hf UfffiffilD ét 
actualizado del presente bien relicto sujeto de partición y adjudicación u todos los herMosi How 
interesados en la liquidación de la sucesión intestada rejerida. 

Valor adjudicado en esta partida 

BLANCO TI/RIZO ABOGADOS —GESTIONES IN4,1081114RMS 
Calle $5 No.16-24. Oficina  604

CelularØsf 
 

Correo Electrónico: LOW* 



BLANCO TUOMO  441 

Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

Valor hijuela a nombre de ANA DOLORES AVALA SANTAMARÍA 

5.2.2.- Hijuela para ALFONSO AYALA SANTAMARÍA quien se idordifivfl  Ví411  frt- té 
ciudadanía número 5.557.394 expedida en Bucaramanga, a quien en calidad  (IV  iiiiff(m,13W .  
reconocido se le adjudica una sexta parle (1/6) parte o su equivalente en ctuyaki ffr II» 
ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos ($5.896.87,5,*  „.,,,,ht  oom 
cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos de la masa heretwhil ‘100411V i'l Eilti l 
con la edificación en el levantada, ubicada en el Municipio de Bucaramanga, en pi horrio ¿s'A 
la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales son POR EL FRENTE : en 4010 11Wtrí 
con la vía pública, por el fondo en siete metros (7.00nns) con el lote número cinco (5) de pr.Sik 
por el costado derecho en veinte metros (20.001ms) con el lote número seis (6) de própbfiliki,01 
el costado izquierdo en veinte metros (20.00mt.y)  COI) el lote número ocho (8). El lote ande.V Watild 
área aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (140.00ntts) y corresponde Id pialin wilfw:  hl 1 
notaria segunda de este circuito, según escritura pública número tres mil ciento novamd I? o.y  f:i 12) 

veintiséis  (26) de octubre de mil novecientos sesenta y uno (/961). 
Este predio se encuentra identificado catastralmente con el número 01060600100ifi .1.  Pf#1 
inmobiliaria número 300.90421 de la oficina de registro de instrumentos públicos de fincarifoiNg* 

Este predio fue adquirido por los señores JOSE DEL CARMEN AYALA  RtiÑo  r  liski  o 
SANTAMARIA DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961, conforme a la escriturd 134Moit4 
otorgada ante la notaria tercero del circulo notarial de Bucaramanga. confirme u iayymq q 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA y Va ifija 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS (S47.175.00.00) moneda corriente y que para  ofron.y  fittft. 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos (10pRISi 
del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECIENTÍMO 
MIL QUINIENTOS PESOS ($71). 762.500,00) moneda corriente con la cual se disforfighiff 
actualizado del presente bien reacio sujeto de partición y adjudicación a todos 104  horwhify 
interesados en la liquidación de la sucesión intestada referida. 

Valor adjudicado en esta partida 	  

Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

Valor hijuela a nombre de ALFONSO AVALA SANTAMARÍA 

5.2.3.- Hijuela para HORTENCIA AYALA SANTAMARÍA hoy de MUÑ011  glam  f 	 
la cédula de ciudadanía número 37.804.934 expedida en Bucaramanga, a pie!?  Ffi-POOdff 
heredera(o) reconocido se le adjudica una sexta parte (1/6) parte o su equivalonjo  0010i 
millones ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos ($5.#190.0 
corriente del cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos lig  kg lit 
consistente en lote junto con la edificación en el levantada, ubicada en el Municipio tk 
barrio LOS ARENALES, en la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales soullírn # 
siete metros (7.00 metros) con la vía pública, por el fondo en siete metros (7.00nus) con el jpili 
de propiedad del Instituto, por el costado derecho en veinte metros (20.00m1s) con el  IDfr ffIffj 

propiedad del instituto y por el costado izquierdo en veinte metros (20.00mts) con el hale.  WHiti 
lote andes descrito tiene un área aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (140001404J  .11 

BLANCO TURIZO ABOGADOS -GESTIONES INMOBILIARIO 
ralle  35 No. 16-24, Oficina  6044 

CO441« 
Correo Devil-único; 



plano protocolizado en la notaria segunda de este circuito, según escritura pOnnon nnonTo nv,t 
noventa y dos (3.192)de fecha veintiséis (26)de octubre de mil novecientos sesenta yffnn Otlíi 

	. Este predio se encuentra identificado catastralmente con el número 0.106044~0 	t kok 	- - 
inmobiliaria número 300.90421 de la oficina de registro de instrumentos públicos de  finanHonl f. 	''7  	 

Este predio fue adquirido por los señores .IOSE DEL CARMEN AYALA RIAÑO j141  .1  FU 80 
SANTAMARLA DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961, confirme a la 0,yeraw  pfik.zu 
otorgada ante la notaria tercero del círculo notarial de Bucaramanga, confirme  a la Ema0:14 le  hÇ 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA Y SlErf IfitliMit8 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($47.175.00.00) moneda corriente y que para efiírko iv],j4oivtliklí 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos (ig rosrffra  li 444 
del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECI  riiiki  Ik ÍVr  tA 
MIL QUINIENTOS PESOS (570.762.500,00) moneda corriente con la cual se  q rol phi  hi roda 
actualizado del presente bien reacio sujeto de partición y adjudicación a todos I hortr11vri31 piwnn 
interesados en la liquidación de la sucesión intestada referida. 

Valor adjudicado en esta partida 

Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

Valor hijuela a nombre de HORTENCIA AYALA SANTAMARIA  hoy do  Vi 

5.2.4.- Hilada para CECILIA AYALA SANTAMARÍA hoy  de  VILLA(  qu 
cédula de ciudadanía número 37.235.583 expedida en Cúcuta, a quien 
heredera (o,) reconocido se le adjudica una sexta parte (1/6) parte o su equiya-
millones ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos 
corriente del cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos  qpi ft 
consistente en lote junto con la edificación en el levantada, ubicada en el Municipio do 
barrio LOS ARENALES, en la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales  Jigil HM E 
siete metros (7.00 metros) con la vía pública, por el fondo en siete metros P.00mts) con íg ktil0 
de propiedad del Instituto, por el costado derecho en veinte metros (20.00mt9 con vi 00#4 
propiedad del instituto y por el costado izquierdo en veinte morav (20.00nus) con 4 Info Itsi 
lote andes descrito tiene un área aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (1-10.00oM44 
plano protocolizado en la notaria segunda de este circuito, según escritura pública afro 
noventa y dos (3.192) de fecha veintiséis (26) de octubre de mil novecientos sesenta y una .1049 

di 	
, 

Este predio se encuentra identificado catastralmente con el número  010606060 III : 
h 

inmobiliaria número 300.90421 de la oficina de registro de instrumentos públicos de &POPO» 

Este predio fue adquirido por los señores .10SE DEL CARMEN AYALA RfrIÑO y 
SAMAMARIA DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961, confirme a la escrituro  pf¡hi¡pH 
otorgada ante la notaria tercero del círculo notarial de Bucaramanga, conforme o lo voniff o 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 	 . . 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA Y SIETE Mía 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS (547.175.00.00) moneda corriente y que para oficios nwiiig 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos de pronnkr-ft 0 
del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECIENM  thin 
MIL QUINIENTOS PESOS ($70.762.300,00) moneda corriente con la cual se detertninnififr- 
actualizado del presente bien reacio sujeto de partición y adjudicación a todos los  iigivwFal F 
interesmks en la liquidación de la sucesión intestada referida. 

BLANCO TU RIZO ABOGADOS—GESTIONES INMOBILIARMS L'‘ 	ti44t41 
Calle 35 No 16-24. Oficina 60443 rd¡Ii. :.? 

CelidiVe5i 	 40:79 
Correo Electrónico:  buinpotrlf1414rnwiiisiltm 



.11111111SL 	 
.111 11. 

BLANCO Wel» AM, ¡sin ys 

Valor adjudicado en esta partida 	 

Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

Valor hijuela a nombre de CECILIAAYALA SANTAMARÍA hoy de V1141 

5.2.5.- Hijuela para ESPERANZA AYALA SANTAMARÍA  quien se identi: 
ciudadanía número  63.290.234  expedida en Bucaramanga, a quien en 
reconocido se le adjudica una sexta parte (1/6) parte o su equivale': 
ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco pesos (55.89i ,  
cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos de la masa her,:n. 
con la edificación en el levantada, ubicada en el Municipio de Bucaramanga, en . 
la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales son POR EL FREN1 
con la vía pública, por el fondo en siete  illeiraY  (7.00mis) con el lote número cb: 
por el costado derecho en veinte metros (20.00mts) con el lote número seis o, 
el costado izquierdo en veinte metros (20.00mts) con el lote número ocho (s) 
área aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (1.40.00mts) y corresponde 
notaria segunda de este circuito, según escritura pública número tres mil cieno no 
veintiséis (26) de octubre de mil novecientos sesenta y uno (1961). 
Este predio se encuentra identificado catavtralmente con el número 01  0000000000 
inmobiliaria número 300.90421 de la oficina de registro de instrumentos públicos  dti  SIS 

Este predio fue adquirido por los señores JOSE DEL CARMEN AYALA  81.149H 
SANTAMARIA DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961. conforme a la escr¡iffingh 
otorgada ante la notaria tercero del circulo notarial de Bucaramanga confirme 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 

Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUARENTA Y  81#11 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($47.175.00.00) moneda corriente y que paro  1104 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para efectos (4) ti« 
del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA MILLONES SETECIFN 
MIL QUINIENTOS PESOS (570.762.500,00) moneda corriente  con la cual se  cleforojkif 
actualizado del presente bien relicto sujeto de partición y adjudicación a todos  hAS  how»  
interesados en la liquidación de la sucesión intestada referida. 

Valor adjudicado en esta partida 	  

Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

Valor lujada a nombre de ESPERANZA AIIALA SANTAMARÍA 

5.2.6.- Hijuela para ARMANDO AYALA SANTAMARÍA  quien se idOnlifili 
ciudadanía número  91.201.808  expedida en Bucaramanga, a quien en calidad  -41 
reconocido se le adjudica una SeXia parle (1/6) parte o su equivalente en  Oía 

ochocientos noventa y seis mil ochocientos .velenta y cinco pesos (55.896.875,004 
cincuenta por ciento (50%) de la partida única de activos de la masa herencia! v0 
con la edificación en el levantada, ubicada en el Municipio de Bucaramanga, en el  NOP 
la manzana diez y nueve (19) y cuyos linderos generales son POR EL FRENTE : en 4jsji 
con la vía pública, por el fondo en siete metros (7.00mts) con el lote número cinco (5)14 
por el costado derecho en veinte metros (20.00nity) con el lote número seis (6) de prop 

BLANCO 7/ RIZO ABOGADOS -GESTIONES INMOBILIARIA 
Calle 35 Ya 16-24, Oficina 604 

Celalarni 
Correo Electrónico: bigfiegip 



Heredero 

ANA DOLORES AVALA 
SANTA MARIA  
ALFONSO 	 AVALA 
SANTAMARÍA 
HORTENCIA 	AYALA 
SANTAMARÍA hoy de MUÑOZ  
CECILIA 	 AVALA 
SANTAMARIA Izoi,  de VILLA  
ESPERANZA 	A 1:4LA 
.SAA'TAMARIA 

a 	 

BLANCO  11/#1,1W 
el costado izquierdo en veinte metros (20.0Mins) con el lote número ocho (N4 Kt1146 
área aproximada de ciento cuarenta metros cuadrados (140.00ints) y  corrnofsk Hl 
notaria segunda de este circuito, según escritura pública número tres mil SMffi  114111940  d 
veintiséis (26)de octubre de mil novecientos sesenta y uno (1961). 
Este predio se encuentra identificado catastralmente con el número (14(4000400#49 
inmobiliaria número 300.90421 de/a oficina de registró de instrumentos pül41044". Mem 

e•a~ 

(11-144 
nvtiihtitptibl 

HOW 

Este predio fue adquirido por los señores JOSE DEL CARMEN  A  y4 
SANTAMARÍA DE AYALA el pasado 22 de diciembre de 1961, conforme fi 
otorgada ante la notaria tercero del circulo notarial de Bucaramanga, 00 
Instituto de crédito territorial de Bucaramanga. 

• 
Este predio se encuentra avaluado actualmente en la suma de CUAREN11 t  Xffft 
SETENTA Y CINCO mil. PESOS (547175.00.00) moneda corriente y que pitr‘t elify40t 
de la sociedad conyugal se tomara el equivalente al 50% de su valor para electo 	. .0f 
del mismo, estableciendo con un valor total de SETENTA  MILLONES SETtíg 
MIL QUINIENTOS PESOS (570.762.500,00) moneda corriente con la cual se  Molo 
actualizado del  presente bien refiero sujeto de partición y adjudicación u matoJi 
interesados en la liquidación de la sucesión intestada referida. 

Valor adjudicado en esta partida 	  

Pasivo adjudicado cero pesos ($00.00) 

Valor hijuela a nombre de ARMANDO AYALASANTAMARIA 

De esta loma se deja liquidada la herencia de los bienes relictos etlyibilO 
,S4ATTÉLMARIA TOSCANO o ANA MERCEDES SANTA MARL4 DE 4Y4L4 

Liquidada la sociedad conyugal que existiera entre los cónyuges (q.?,»,. 
AYALA RIAÑO  y ANA MERCEDES SANTAMARIA TOSCANO o ANA .414 
AYALA en virtud del matrimonio que celebraron. se  procederá a realizar km 

6.-COMPROBACIONES: 

Liquidación herencia de JOSE DEL CARMEN AYALA RIAÑO 
Liquidación herencia de ANA MERCEDES SANTA MARIA DE AYALA 

TOTAL, BIENES RELIC TOS DE LA SUCESION DOBLE E INTEST4D4 

6.1. Comprobación de hijuelas adjudicadas: 

Mina 

Sucesión de JOSE DEL Sucesión de ANA MERCEDES SAIVNtotia 
CARMEN AVALA RIAÑO 	AVALA  

$5,896.875,00 

$5.896.875,00 

$5.896.875,00 

$5.896,875,00 

$5.896.875,00 

BLANCO TURIZO ABOGADOS —GESTIONES INMOBILIABIM 

Calle 35 No.I6-24, Oficina 604B 

CeB4Bityli  
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BLANCO  niet>  in icíA 14 P.!, 

ARMANDO 
SANTAMARIA 

AVALA $5.896.875,00 

TOTAL $35.381.125.00 

Realizadas las comprobaciones se culmina el trabajo de partición y offifith 
relictos en cabeza de los causantes JOSE DEL CARMEN A Y11 1 R 1W1  fr 
SANTAMARÍA TOSCANO o ANA MERCEDES SANTAMARL1 

o J 
GONZAL LANCI T I se

AIP  

CC'. No. I .834.19/de Bu aramanga 
T.P. No. 1.501 d 1 C.S. 	la J. 

BLANCO TEMO ABOGADOS —GES TIONES  mmosia4R144 
t'une 35 No. /6-24, Oficina 040, • 

Celidurn( 
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Atentamente. 

GONZALO BL 
CC No. 13.8 
T.P. No. 41. 

Oil!.  
.195 de P41curan: 
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Señores 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
Ciudad 

1 II 11 1 11 1 111 11 

      

      

      

       

• 

REE 	 INFORME DE APROBACION DE INVENTARIOS 
SUCES1ON DOBLE E INTESTADA. 

CAUSANTES 	JOSE DEL CARMEN AYALA RIAÑO 
Identidad 	CC No. 2.015.902 de Bucaramanga. 

ANA DEL CARMEN SANTAMARIA DE AVALA 
Identidad 	CC No. 27.908758 de Bucaramanga. 

Respetados señores: 

Atendiendo a lo ordenado en estatuto tributario me permito allegar el  cori*PW4Mg 
avaluó de los bienes relictos de los causantes de la referencia, cuyo pro PM 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL de Bucaramanga, radicado 20114 
procesal fide aprobada en diligencia del pasado 11 de los corrientes y 4/0 
herederos interesados a quienes represento en dicho proceso. 

Se anexa el correspondiente tratkilo y el acta de aprobación de la misma. 

BLANCO TURIZO ABOGADOS —GESTIONES IN4ÍOBILI1Ri4y 
Calle 35 No. /6-24, Oficina  041, 

Ce/id 
Correo Eleciránico: PIA 1 
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